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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701012P03533 

Factura No.: 002-002-000050576 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SBP SOLCORP BUSINESS PARTNERS SOLCORPBP S.A. 

OTORGADA POR: GONZALEZ VACA ANDRES Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy cuatro de 

diciembre de dos mil diecinueve, ante mí, Abogado Ramiro Giovanny Berrones 

Torres, Notario Décimo Segundo Suplente del Cantón Quito, de conformidad con la 

Acción de Personal número uno cuatro seis uno nueve guion DP diecisiete guion 

dos mil diecinueve guion MP, de fecha veintidós de noviembre de dos mil 

diecinueve, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su 

titular Doctora María del Pilar Flores Flores, comparecen a constituir la compañía 

SBP SOLCORP BUSINESS PARTNERS SOLCORPBP S.A., el señor 

GONZALEZ VACA ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, de ocupación INGENIERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en 

la calle Francisco de Orellana y pasaje Santa Inés, sector Cumbayá, teléfono: cero 

nueve cinco nueve dos tres seis tres cuatro cinco, por sus propios y personales 

derechos; el señor GONZALEZ VACA JOSE GABRIEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, de ocupación ESTUDIANTE, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Lérida E14-97 y Ladrón de Guevara, 

sector la Floresta, teléfono cero nueve ocho tres uno cero siete cero siete uno, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,



hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; Advertidos los comparecientes, por 

mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron de forma aislada y separada que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GONZALEZ VACA ECUATORIANA CASADO QUITO 
ANDRES 
GONZALEZ VACA [ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
JOSE GABRIEL             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SBP SOLCORP BUSINESS PARTNERS 

SOLCORPBP S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de 

la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA



ACTIVIDAD SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA 

MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE 

DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL 

OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS 

OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 

REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO DE 

EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN.ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN 

URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA.OTRAS ACTIVIDADES DE 

ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA.OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: REDACCIÓN, DISEÑOS DETALLADOS 

REALIZADOS POR DIBUJANTES ARQUITECTÓNICOS, LECTURA DE 

CONTADORES DE GAS, AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, AUDITORÍA DE 

EFECTOS E INFORMACIÓN SOBRE FLETES, MEDIDORES DE 

CANTIDADES DE OBRA (CERTIFICACIÓN DE OBRA), 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

AGRONOMÍA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 

AMBIENTAL.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE 

ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN.OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 

ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS



Y COMUNICACIONES.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES 

DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

INDUSTRIALES.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE 

INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE 

ORDENACIÓN HÍDRICA.ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA 

DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE 

SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

SEGURIDAD.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y 

CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA GESTIÓN DE PROYECTOS 

RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS DE INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE 

ACONDICIONADO DE AIRE, REFRIGERACIÓN, SANEAMIENTO, 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO, 

ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE 

INGENIERÍA.ACTIVIDADES DE TOPOGRAFÍA (AGRIMENSURA, 

MEDICIÓN DE TIERRAS Y LÍMITES), ACTIVIDADES DE ESTUDIOS 

HIDROLÓGICOS Y ACTIVIDADES DE ESTUDIOS DE 

SUBSUELO.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE 

PRESIÓN (LOBBIES)).SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN 

Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS



CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.PRESTACIÓN DE 

ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN 

INFORMÁTICA.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE 

ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE 

FORMACIÓN DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y 

CLASES DE CONVERSACIÓN.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN DE 

SOCORRISTAS Y CURSOS DE SUPERVIVENCIA.ACTIVIDADES DE 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE 

CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 

JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN 

DE ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN 

RELACIÓN CON CONFLICTOS LABORALES.OTRAS ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 

JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES 

COMERCIALES DE EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES.ACTIVIDADES DE 

PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS FINANCIERAS Y 

EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS.ACTIVIDADES DE 

PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS 

PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 

CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS.OTRAS 

ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA,



ETCÉTERA).DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y DESARROLLO 

DE DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA UTILIZACIÓN, 

EL VALOR Y LA APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, INCLUYENDO LA 

DETERMINACIÓN DE LOS MATERIALES, LA CONSTRUCCIÓN, EL 

MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y EL ACABADO DEL PRODUCTO, 

TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 

HUMANAS Y CONSIDERACIONES RELACIONADAS CON LA 

SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA 

PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD 

DE MANTENIMIENTO.OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE 

DISEÑO.CULTIVO DE TRIGO.CULTIVO DE MAÍZ.CULTIVO DE 

QUINUA.OTROS CULTIVOS DE CEREALES N.C.P.: SORGO, CEBADA, 

CENTENO, AVENA, MIJO, ETCÉTERA.CULTIVO DE FRÉJOL.CULTIVO DE 

ARVEJA.CULTIVO DE LENTEJA.OTROS CULTIVOS LE LEGUMBRES: 

HABAS, GARBANZOS, VAINITAS, CHOCHO (ALTRAMUCES), 

ETCÉTERA.CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS DE SOYA.CULTIVO DE 

SEMILLAS DE MANÍ.OTROS CULTIVOS DE SEMILLAS OLEAGINOSAS: 

SEMILLAS DE RICINO, SEMILLAS DE LINAZA, SEMILLAS DE MOSTAZA, 

SEMILLAS DE GIRASOL, SEMILLAS DE AJONJOLÍ (SÉSAMO), SEMILLAS 

DE COLZA, SEMILLAS DE CÁRTAMO, SEMILLAS DE NÍGER, 

ETCÉTERA.CULTIVO DE ARROZ (INCLUIDO EL CULTIVO ORGÁNICO Y 

EL CULTIVO DE ARROZ GENÉTICAMENTE MODIFICADO).CULTIVO DE 

BRÓCOLI, COL Y COLIFLOR.CULTIVO DE ALCACHOFA Y 

ESPÁRRAGO.OTROS CULTIVOS DE HORTALIZAS DE HOJA O DE TALLO, 

ESPINACA, LECHUGA, BERROS, APIO, PEREJIL, ACELGA, 

ETCÉTERA.CULTIVO DE TOMATES (EXCEPTO TOMATE DE ÁRBOL), 

PEPINILLOS Y SIMILARES.CULTIVO DE SANDÍAS, MELONES.OTROS 

CULTIVOS DE HORTALIZAS DE FRUTO, ZAPALLO, SAMBO, ZUQUINI, 

BERENJENAS, ETCÉTERA.CULTIVO DE CEBOLLAS PAITEÑAS,



CEBOLLAS PERLA, CEBOLLAS EN RAMA (PUERROS), AJOS.CULTIVO DE 

ZANAHORIA AMARILLA, RÁBANO, REMOLACHA (BETERABA), 

(EXCEPTO LA REMOLACHA AZUCARERA).OTROS CULTIVOS DE 

HORTALIZAS DE RAÍCES BULBOSAS O TUBEROSAS: PAPANABO, 

ETCÉTERA.CULTIVO DE PAPA.CULTIVO DE YUCA.OTROS CULTIVOS DE 

RAÍCES Y TUBÉRCULOS, CAMOTE (BATATA), MELLOCO, OCA, 

MASHUA, ZANAHORIA BLANCA, PAPA CHINA, ETCÉTERA.CULTIVO DE 

HONGOS (CHAMPIÑONES) Y TRUFAS.CULTIVO DE SEMILLAS 

VEGETALES EXCEPTO SEMILLAS DE REMOLACHA.CULTIVO DE 

REMOLACHA AZUCARERA.CULTIVO DE OTRAS HORTALIZAS.CULTIVO 

DE CAÑA DE AZÚCAR.CULTIVO DE TABACO EN BRUTO.CULTIVO DE 

ALGODÓN.CULTIVO DE YUTE, KENAF Y OTRAS PLANTAS DE FIBRAS 

TEXTILES BLANDAS.CULTIVO DE LINO Y CÁÑAMO.CULTIVO DE SISAL 

Y OTRAS PLANTAS DE FIBRAS TEXTILES DEL GÉNERO 

AGAVE.CULTIVO DE ABACÁ, RAMIO Y OTRAS PLANTAS DE FIBRAS 

TEXTILES.CULTIVO DE OTRAS PLANTAS DE FIBRAS.CULTIVO DE 

PLANTAS FORRAJERAS: NABOS FORRAJEROS, REMOLACHA 

FORRAJERA, RAÍCES FORRAJERAS, TRÉBOL, ALFALFA, ESPARCETA, 

MAÍZ FORRAJERO, KIKUYO, RAYGRÁS Y OTRAS PLANTAS 

FORRAJERAS.CULTIVO DE SEMILLAS DE REMOLACHA 

(EXCEPTUANDO LA REMOLACHA AZUCARERA) Y SEMILLAS DE 

PLANTAS FORRAJERAS.CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA 

PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y CAPULLOS.PRODUCCIÓN DE 

SEMILLAS DE FLORES.CULTIVO DE UVAS PARA VINO Y UVAS PARA 

SER CONSUMIDAS COMO FRUTA FRESCA.CULTIVO DE BANANOS Y 

PLÁTANOS.CULTIVO DE MANGOS.CULTIVO DE MARACUYÁ.CULTIVO 

DE PIÑAS.OTROS CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y 

SUBTROPICALES: PAPAYAS, BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES > 

HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA,



NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, TAMARINDO, GRANADILLAS, 

DÁTILES, ETCÉTERA.CULTIVO DE NARANJAS.CULTIVO DE 

MANDARINAS, CLEMENTINAS Y TANGERINAS.OTROS CULTIVOS DE 

CÍTRICOS, LIMONES, TORONJAS, LIMAS, ETCÉTERA.CULTIVO DE 

MANZANAS, PERAS Y MEMBRILLOS.CULTIVO DE DURAZNOS 

(MELOCOTONES), ALBARICOQUES Y NECTARINAS.OTROS CULTIVOS 

DE FRUTAS CON HUESO Y CON PEPA: CEREZAS, CIRUELAS, ENDRINAS, 

CAPULÍES, OVOS, CLAUDIAS, ETCÉTERA.CULTIVO DE BAYAS 

GROSELLAS, GROSELLAS ESPINOSAS, KIWIS, FRAMBUESAS, FRESAS 

(FRUTILLAS), MORAS, MORTIÑOS (ARÁNDANOS), UVILLA Y OTRAS 

BAYAS.CULTIVO DE TOMATES DE ÁRBOL.PRODUCCIÓN DE SEMILLAS 

DE FRUTAS.CULTIVOS DE NUECES COMESTIBLES: ALMENDRAS, 

ANACARDOS, CASTAÑAS, AVELLANAS, PISTACHOS, NUECES DE 

NOGAL Y OTRAS NUECES.OTROS CULTIVOS DE FRUTOS DE ÁRBOLES 

Y ARBUSTOS: PITAHAYA, TUNA, ALGARROBA, TAXOS, 

ETCÉTERA.CULTIVO DE PALMAS DE ACEITE (PALMA 

AFRICANA).OTROS CULTIVOS DE FRUTOS OLEAGINOSOS: COCOS, 

ACEITUNAS, ETCÉTERA.CULTIVO DE CAFÉ.CULTIVO DE 

CACAO.OTROS CULTIVOS DE PLANTAS CON LAS QUE SE PREPARAN 

BEBIDAS: TÉ, MATE, ETCÉTERA.CULTIVO DE ESPECIAS DEL GÉNERO 

CAPSICUM: AJÍES, PIMIENTOS, ETCÉTERA.CULTIVO DE ESPECIAS 

PERENNES Y NO PERENNES: NUEZ MOSCADA, MACIS, CARDAMOMOS, 

ANÍS, BADIANA, HINOJO, PIMIENTA, CANELA, CLAVO, JENGIBRE, 

VAINILLA, LÚPULO, ESTRAGÓN, ETCÉTERA.CULTIVO DE PLANTAS 

MEDICINALES, NARCÓTICAS Y PLANTAS UTILIZADAS 

PRINCIPALMENTE EN PERFUMERÍA, PARA LA PREPARACIÓN DE 

INSECTICIDAS, FUNGICIDAS O PROPÓSITOS SIMILARES: ORTIGA, 

MENTA, BELLADONA, HIERBA LUISA, MANZANILLA, GUANTO, 

ORÉGANO, UÑA DE GATO, ETCÉTERA.CULTIVO DE MATERIALES



VEGETALES DE LOS TIPOS UTILIZADOS PRINCIPALMENTE PARA 

TRENZAR: PAJA TOQUILLA, TOTORA, BAMBÚ, MIMBRE, 

ETCÉTERA.CULTIVO DE PALMITO.OTROS CULTIVOS DE PLANTAS 

PERENNES: CULTIVO DE ÁRBOLES DE CAUCHO, LÁTEX, ÁRBOLES 

PARA LA EXTRACCIÓN DE SAVIA, ÁRBOLES DE NAVIDAD, 

ETCÉTERA.EXPLOTACIÓN DE VIVEROS (EXCEPTO VIVEROS 

FORESTALES), CULTIVO DE PLANTAS PARA: EL TRASPLANTE 

INCLUIDO CÉSPED PARA TRASPLANTE, PLANTAS CON FINES 

ORNAMENTALES, PLANTAS VIVAS PARA UTILIZAR SUS BULBOS, 

TUBÉRCULOS Y RAÍCES; ESQUEJES E INJERTOS; ESTACAS; ESPORAS 

DE HONGOS, ETCÉTERA.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE GANADO BOVINO 

INCLUIDO LA OBTENCIÓN DE PELO Y EXCREMENTO.PRODUCCIÓN DE 

LECHE CRUDA DE VACA.PRODUCCIÓN DE SEMEN Y EMBRIONES 

BOVINOS.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE OTRO TIPO DE GANADO BOVINO: 

BÚFALOS.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CABALLOS (INCLUIDOS 

CABALLOS DE CARRERAS).CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE ASNOS 

(BURROS), MULAS Y BURDÉGANOS.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE 

OVEJAS Y CABRAS.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CAMÉLIDOS: ALPACA, 

LLAMA, VICUÑA, ETCÉTERA INCLUIDO LA OBTENCIÓN DE PELO Y 

EXCREMENTO.PRODUCCIÓN DE LECHE CRUDA DE OVEJA Y 

CABRA.PRODUCCIÓN DE LANA CRUDA Y PELO DE OVEJAS Y 

CABRAS.PRODUCCIÓN DE SEMEN Y EMBRIONES DE OVEJAS Y 

CABRAS.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CERDOS.PRODUCCIÓN DE SEMEN 

Y EMBRIONES DE CERDOS.EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS 

Y REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS (AVES 

DE LA ESPECIE GALLUS DOMESTICUS).CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE: 

CODORNICES, PATOS, GANSOS, PAVOS Y GALLINAS DE 

GUINEA.PRODUCCIÓN DE HUEVOS DE AVES DE CORRAL.CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE AVESTRUCES, EMÚES, PALOMAS, TÓRTOLAS Y



OTRAS AVES (EXCEPTO AVES DE CORRAL).CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE 

CONEJOS Y CUYES.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE INSECTOS.CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE REPTILES.PRODUCCIÓN DE PIELES FINAS, CUEROS 

DE REPTILES Y PLUMAS DE AVES COMO PARTE DE LA EXPLOTACIÓN 

PECUARIA.EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE GUSANOS 

(LOMBRICULTURA), MOLUSCOS TERRESTRES, CARACOLES, 

ETCÉTERA.CRÍA DE GUSANOS DE SEDA, PRODUCCIÓN DE CAPULLOS 

DE GUSANOS DE SEDA.APICULTURA Y PRODUCCIÓN DE CERA Y MIEL 

DE ABEJA.CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

(EXCEPTO PECES): GATOS, PERROS, PÁJAROS, HÁMSTERS, 

ETCÉTERA.CRÍA DE DIVERSOS ANIMALES.OBTENCIÓN DE PELO Y 

EXCREMENTO DE OTROS ANIMALES, N.C.P.EXPLOTACIÓN MIXTA DE 

CULTIVOS Y ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS 

ACTIVIDADES. EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN 

AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN 

UNA UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR 

AL 66% DE LOS MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD 

MIXTA NO DEBE CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS 

CULTIVOS O LAS ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES.ACTIVIDADES 

DE ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE TERRENOS PARA 

USOS AGRÍCOLAS: PLANTACIÓN O SIEMBRA DE CULTIVOS Y 

COSECHA, PODA DE ÁRBOLES FRUTALES Y VIÑAS, TRANSPLANTE DE 

ARROZ Y ENTRESACADO DE REMOLACHA.ACTIVIDADES DE 

FUMIGACIÓN DE CULTIVOS, INCLUIDA LA FUMIGACIÓN AÉREA; 

TRATAMIENTO DE CULTIVOS, CONTROL DE PLAGAS (INCLUIDOS LOS 

CONEJOS); EN RELACIÓN CON LA AGRICULTURA.SUMINISTRO DE 

MAQUINARIA AGRÍCOLA CON OPERADORES Y PERSONAL.MANEJO DE 

SISTEMAS DE RIEGO CON FINES AGRÍCOLAS.ACTIVIDADES PARA



MEJORAR LA REPRODUCCIÓN, CRECIMIENTO Y RENDIMIENTO DE LOS 

ANIMALES RELACIONADAS CON LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, 

SERVICIOS DE SEMENTALES.SERVICIOS DE INSPECCIÓN SANITARIA, 

ARREO Y PASTURAJE DE GANADO, CAPADURA DE ANIMALES, 

LIMPIEZA DE GALLINEROS, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE 

PREPARACIÓN DE LA COSECHA PARA SU COMERCIALIZACIÓN EN LOS 

MERCADOS PRIMARIOS: LIMPIEZA, RECORTE, CLASIFICACIÓN, 

DESINFECCIÓN, EMPACADO POSCOSECHA, ENCERADO DE 

FRUTAS.OTRAS ACTIVIDADES DE APOYO A LA GANADERÍA: 

ACTIVIDADES DE ALBERGUE Y CUIDADO DE ANIMALES DE GRANJA, 

ESQUILA DE OVEJAS, HERRADORES, ETCÉTERAOTRAS ACTIVIDADES 

DE POSCOSECHA: DESMOTADO DE ALGODÓN, PREPARACIÓN DE 

HOJAS DE TABACO, PREPARACIÓN DE CACAO Y CAFÉ EN GRANO, 

SECADO AL SOL DE FRUTAS Y HORTALIZAS.ACTIVIDADES 

POSCOSECHA DIRIGIDAS A MEJORAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS 

PARA PROPAGACIÓN, A TRAVÉS DE LA ELIMINACIÓN DE LOS 

MATERIALES QUE NO SON SEMILLA, SEMILLAS DE TAMAÑO INFERIOR 

AL NORMAL, SEMILLAS DAÑADAS MECÁNICAMENTE O POR INSECTOS 

Y SEMILLAS INMADURAS, ASÍ COMO LA ELIMINACIÓN DE LA 

HUMEDAD DE LAS SEMILLAS HASTA UN NIVEL QUE PERMITA SU 

ALMACENAMIENTO SEGURO. ESTA ACTIVIDAD INCLUYE EL SECADO, 

LIMPIEZA, CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE SEMILLAS HASTA SU 

COMERCIALIZACIÓN. SE INCLUYE ASI MISMO EL TRATAMIENTO DE 

SEMILLAS GENÉTICAMENTE MODIFICADAS.EXPLOTACIÓN DE 

VIVEROS FORESTALES Y MADERA EN PIE : PLANTACIÓN, REPLANTE, 

TRANSPLANTE, ACLAREO Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y ZONAS 

FORESTADAS (ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN SER LLEVADAS A CABO 

EN BOSQUES NATURALES O EN PLANTACIONES. 

FORESTALES).ELABORACIÓN DE HELADOS (DE TODO TIPO),



SORBETES, BOLOS, GRANIZADOS, ETCÉTERA.SERVICIOS DE APOYO A 

LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.ELABORACIÓN DE OTROS 

PRODUCTOS LÁCTEOS: MANJAR DE LECHE.ELABORACIÓN DE PAN Y 

OTROS PRODUCTOS DE PANADERÍA SECOS: PAN DE TODO TIPO, 

PANECILLOS, BIZCOCHOS, TOSTADAS, GALLETAS, ETCÉTERA, 

INCLUSO ENVASADOS.MOLIENDA Y EXTRACCIÓN DE JUGO DE CAÑA 

(TRAPICHE) Y PRODUCCIÓN DE PANELA.SERVICIOS DE APOYO A LA 

ELABORACIÓN DE CACAO, CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE 

CONFITERÍA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.ELABORACIÓN DE OTROS DULCES: MELCOCHAS, 

COCADAS, NOGADAS, DULCE DE GUAYABA, ALFEÑIQUES, 

ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE CACAO, MANTECA, GRASA Y ACEITE DE 

CACAO.ELABORACIÓN DE CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE 

CHOCOLATE.ELABORACIÓN DE PASTAS: TALLARÍN, ESPAGUETIS, 

MACARRONES, LASAÑA, CANELONES, RAVIOLES Y FIDEOS, SEAN O 

NO COCIDOS, RELLENOS O CONGELADOS, ELABORACIÓN DE 

ALCUZCUZ.ELABORACIÓN DE OTRAS COMIDAS PREPARADAS: 

CONGELADAS, ENVASADAS, ENLATADAS O CONSERVADAS DE OTRA 

MANERA.SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE COMIDAS Y 

PLATOS PREPARADOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.ELABORACIÓN DE PASTAS, EXTRACTOS Y 

CONCENTRADOS DE SUCEDÁNEOS (SUSTITUTOS) DEL 

CAFÉ.PROCESAMIENTO DE ESPECIAS Y CONDIMENTOS: LAUREL, 

TOMILLO, ALBAHACA, CILANTRO, COMINO, CANELA, PIMIENTA, NUEZ 

MOSCADA, JENGIBRE, SAL DE AJO, DE APIO, ETCÉTERA.ELABORACIÓN 

DE SALSAS LÍQUIDAS O EN POLVO: MAYONESA, HARINA Y SÉMOLA 

DE MOSTAZA, MOSTAZA PREPARADA, SALSAS DE: TOMATE, AJÍ, 

SOYA, ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE VINAGRE.ELABORACIÓN DE



BEBIDAS ALCOHÓLICAS DESTILADAS: WHISKY, COÑAC, BRANDY, 

GINEBRA, AGUARDIENTE DE CAÑA DE AZÚCAR, 

ETCÉTERA.ELABORACIÓN DE MEZCLA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

DESTILADAS Y PREPARADOS ALCOHÓLICOS COMPUESTOS: CREMAS Y 

OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS AROMATIZADAS Y 

AZUCARADAS.SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE BEBIDAS 

NO ALCOHÓLICAS; PRODUCCIÓN DE AGUAS MINERALES Y OTRAS 

AGUAS EMBOTELLADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE MALETAS, 

BOLSOS DE MANO Y ARTÍCULOS SIMILARES, ARTÍCULOS DE 

TALABARTERÍA Y GUARNICIONERÍA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN 

O POR CONTRATO.SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE 

PARTES Y PIEZAS DE CARPINTERÍA PARA EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.FABRICACIÓN DE PARTES Y PIEZAS DE MAQUINARIA DE 

USO GENERAL.FABRICACIÓN DE MUEBLES DE OTROS MATERIALES Y 

SUS PARTES (EXCEPTO DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA) PARA 

CUALQUIER USO COMO: SILLAS Y ASIENTOS DE JARDÍN.FABRICACIÓN 

DE MUEBLES DE MADERA Y SUS PARTES: PARA EL HOGAR, OFICINAS, 

TALLERES, HOTELES, RESTAURANTES, IGLESIAS, ESCUELAS, 

MUEBLES ESPECIALES PARA LOCALES COMERCIALES, MUEBLES 

PARA MÁQUINAS DE COSER, TELEVISIONES, 

ETCÉTERA.CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, 

Y OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES.MONTAJE Y 

LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 

LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO 

RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. 

FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, 

ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS e



COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE 

ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO 

ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE 

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS 

EXISTENTESCONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA DE TECHOS Y TEJADOS DE 

EDIFICIOS RESIDENCIALES.VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, 

LEGUMBRES Y HORTALIZAS. VENTA AL POR MAYOR DE FLORES Y 

PLANTAS.OTRAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA: LIMPIEZA DE 

BOTELLAS, ETCÉTERA.SERVICIOS DE TELEFÉRICOS, FUNICULARES, 

TELESILLAS Y TELECABINAS, SINO FORMAN PARTE DE SISTEMAS DE 

TRANSPORTE URBANO O SUBURBANO.SERVICIOS TRANSITORIOS DE 

ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE 

Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AIRE.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

4.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de DIEZ años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. 

Artículo Quinto (359).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de UN 

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital Autorizado es de DOS MIL 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del



Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia O 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado |Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

999 999 999.00 999.00 0.00 0.00 

1 1 1.00 1.00 0.00 0.00 

  

GABRIEL 
                TOTALES 1000 1000 1000.00 1000.00 0.00 0.00 
  

 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MAHAUAD BURNEO DANIELA 

CATALINA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

GONZALEZ VACA ANDRES, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; la misma que ha sido



obtenida del sistema informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. 

Los comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y verificación de 

sus respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales y 

constitucionales que el caso requiere, y leída íntegramente que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo cuanto doy fe. 

  

Firma Socio: 

GO LE ANDRES 

CEDUL 1 9 

  

GONZALEZ VACA JOSE GABRIEL 
CEDULA: 1715287379 

Firma Notario(a)4 úblico(a): 

7 
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mias REPÚBLICA DEL ECUADOR E de rl 
EL Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714673439 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ VACA ANDRES 

[O rasrses Condición del cedulado: CIUDADANO 

| h Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAHAUAD BURNEO DANIELA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: GONZALEZ ANDRADE EDUARDO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VACA HERRERA PATRICIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-282-34418 ] f 
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A Documento firmado electrónicamente   
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mías REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715287379 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ VACA JOSE GABRIEL 

mris2aTSTS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO    
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ ANDRADE EDUARDO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VACA HERRERA PATRICIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-282-34481 

191-282- sl 344 

La nsilución o persena ate aliens se ? presente este certificado deberá: validarlo en:https:, virtual: repistrocivil gob.ec, conforme a la LOSIDAS id 4, numeral 1 Y ala Les 

  

        

    

    

  

            

  

                  | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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